
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 
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Compañias 

' 27-630, 2009 

“GAU-: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las cesiones y transferencias de 

participaciones sociales que se realizaron en la Compañía BEYOND CIA. LTDA. 

Tanto los cesionarios, así como los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, las 

presentes cesiones constan registrada en el libro de participaciones y socios de la 
compañía y se encuentran debidamente inscritas en el Registro Mercantil, para lo cual 

adjunto copia de la escritura de cesión de participaciones. 

  

  

  

  

  

      

TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de | Numeración | Valor Cesionario 

Partici- Total 

paciones 

Sra. Annaly Patricia | |. =e.m.--- US $ Carolina Vivero Pérez 
Santos Hidalgo 170 170,00 CrI:1711002046 

CI: 1709576399 

Sra. Annaly Patricia | |. ==... US $ Valeria Molina Molina 
Santos Hidalgo 170 170,00 CI: 0915822621 

CI: 1709576399 

Sr. Andrés Fernando | |. oommm US$ Carolina Vivero Pérez 

Navarro Bodenhorst 30 30,00 CI: 1711002046 

CL 1706672134 

Sr. Andrés Fernando | |. momen US$ Valeria Molina Molina 

Navarro Bodenhorst 30 30,00 CI: 0915822621 

CI: 1706672134         
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Así doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

Alá 
Í oliná Molina      Val 

Gerente 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

ANDRES FERNANDO MAVARRO BODENHORST, 

áNA LuIiS5a JIJON FINTO Y 

ANNALY PATRICIA SANTOS HIDALGO 

A FAVOR DE 

CAGRaLINA VIVERO PEREZ 

VALERIA MOLINA MOLINA Y 

GUSTAVO ANDRES IZURIETA VERGARA 

CUANTIA: USD$I00,00 

Dis 3 copias 

P.E. 

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, 

capitel de la Fepública del Ecuador, hoy dia viernes 

doce (121 de junio del dos mil nueve, ente mi DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantór QUITO, COMPparecern , por una parte, los    

    

ción eñores ANDRES FERNANDO NAVaáaRRa  BODENHOREST // 

158. J1IJON FINTO, casados, por sus propios 

derechps=/ Y la señora — ANNALY FATRICIA | SANTOS 

casadas, con disolución de la sociedad / 

AN | según el. documento que 56 agrega como 

l us. Lo _ aa a . . - Lo” 
PBanilitante, er Bilidado de Cedentes; e par atra m 3 
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parte, la señorita CAROLINA VIVERO  FEREZ, soltera, y 

los cónvyuges señores YALERÍIA MOLINA MOLINA Y GUSTAVO 

ANDRES —IZURIETS VERGARA, —Casados, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONSrTios.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mevores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar 

v obligarse, a quienes identifico con su presencia y 

con las céduless que me presentan, bien instruidos 

por mí  €l Notario en el cbjeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden libre Y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, Cuyo 

tenor literal es el siguiente: Señor Notario: En su 

registro de escrituras públicas a Su cargo  Sirvase 

INCOrporar cla siguiente de cesión de 

perticipaciones.”  COMPARECIENTES.-“ En calidad de 

socios cedentes los señores fndres Fernando Navarro 

Bodenhorst y Ana Lulsa dijón Finto, su esposa y la 

ru 

cia ánnaly Patricia Santos Hidalgo por ina parte, El 

Yo por otra aceptando esta cesión los nuevos socios 

cesionarios señorita Carolina Vivero Pérez, por sus 

orapios derechos, y (105 Señores Valeria Molina 

Molina Y Gustavo fndrés izurieta Vergara, por (los 

derechos que representan de la sociedad  conrugal que 

mantienen formada. ANTECEDENTES. Unc. El veinte y 

nueve de —junia del dos mil cuatro se constituyó la 

compañia BEYOND Es LTDA en le notaría Segunda del 

Cantán  Huito, lá misma que se | '1nscritióá en el 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

   
Registro Mercantil del Cantón íuito el  diecisél 

ulio del mismo año. Dos. Con Techa veinte y 

de mayo del presente aña dos mil nueve la Junta 

General de Socios de BEYOND €. (CLTDA autoriza la 

cesiór de todas las participaciones sociales, 

iguales,  —acumulatives e —¿indivisibles de los socios 

ánnaealy Fatricia Santos Hidalgo y de Ándrés Fernando 

pa Navarro Bodenhorst quienes conftormidan el cien por 

ciento del capital social y que por unanimidad han 

consentido en ceder y transferir sus participaciones 

. en Favor de la señorita Larcolinma Vivero Pérez y los 

señores Valeria Molina Molina y Gustavo Ándréesz 

. izurieta Vergara. Tres." La socia Annaly Patricia 

Santos Hidalgo cuando constituyó la indicada empresa 

io. hizo separada de bienes de su esposo. por lo 

tanto comparece por sus propios derechos y libre de 

administrar su propio peculic. CESION.— Con las 

antecedentes expuestos y de conformidad con el 

artículo nueve de los estatutos constitutivos 

fundacionales de BEYOND CIA. LTDA y debidamente 

- autorizados por la dCunta General de Socios, conforme 

documento que se agrega Como habilitante, se ceden 

de las participaciones sociales de la 

Mmpresa que constituyen el cien por ciento 

suscrito y pagado en la cuantia ge 

de la siguiente manera las í o
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cuarenta perticipacionez sociales cuyo 

mo délar ceda una de propiedad de la 
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señora ÁAnnaly Patricia Santos Hideloco se ceden en su 

totalidad “E favor de los cesionarias. Las sesenta 

participaciones sociales por el valor de un dólar 

cada una pertenecientes al señor Andrés Fernando 

Navarro Bodenhorest se ceden en su totalidad a favor 

de los cesionarias. De esta forma y “a partir de esta 

fecha la empresa BEYOND CIA. LTDA: tiene como sus 

unicos socios a  Carclinma Vivero Pérez, por sus 

propios derechos y los señores Valeria Molina Molina 

Y Gustavo Andrés Izurieta Vergara, por los derechos 

que representan en la sociedad conyugal que 

mentiener formada, dguienes poseen el cincuenta por 

cienta del capital social cada una de las partes. 

ACLARACIOÓN.-— Entre  cedentes y cesionarios convienen 

Y sin tener nada que reclamarse en el futuro: a) que 

en esta cesión se excluya el fondo de Reserva 

determinado en el artículo ciento nueve de la Ley de 

Compañias.  —b) igualmente se aclara que se encuentra 

sil mn
 

a al dí no los obligaciones que posee com el  —JESS y 

que na posee ningún confiictoa laboral con sus 

empleados: ci Los  cedentes declaran que no poseen 

ninguna Obligación pendiente con el Servicios de 

Rentas Internas ni  Superintendencias de Compañias. 

f h iñ
 in embargo de (la cual se compromete Jos cedentes 

cuelauier tipo de reclamacion si se presentaría 

Hasta el Treinta y uno de maya del dos mil nueve. 

Y Par dacumento privado se reasliza nr inventario, 

CASAción, Y entrega recepción de muebles y enseres 

a
 

  

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   

    

concernientes a la actividad del objeto soci D 

Beyvord Cia. Ltide. Todos los gastos que ocasione el 

traspaso de cesión de participaciones, y Otros 

corren de cuenta de Aánnaly Fatricia Santos Hidalgo y 

Andres Navarro Bodenhoret. Los gastos notariales 

E corren por cuenta de los cesionarics., Ágregue el 

señor Notario las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo =u 

valor legal, la misma que ha sido elaborada por el 

doctor Alfredo Barragán Medina, afiliado al Colegio 

de Abogados de Fichincha, con matrícula profesional ” pu
 

número dos mil trescientos cincuenta y nueve. Fara 

la celebración de la presente escritura públic o su in 

observaron todos los preceptos legales del  casoz Ya 

3 
roo

, leida que les fue a los comparecientes integramente 

par mi el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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cientes: 

(Aro ina Vi 
CAROLINA VIVERO PEREZ 

Pala Abi 
MVALERIA MOLINA MOLINA 

09/1582 262/ 

AMAR 
GUSTAVO ANDRES IZURIETA VERGAR 

1791216440   
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A 
En cor A cn provincia de 0... CEA ........ hoy día A 

Cu SEPTIAABRE ................. de mil novecientos ...... JOVE TA. Y. SUBVZ....., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : LEJIS RODRIGO IZUSIETA OSORIO 

DEP DEL CONTRAYENTE 3 .occccccocccccnnacacacacononononanos- ermnrnenrerarorneraor enero eccocorós, BOCido en 2 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - | 

. con fecha 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC 3 
LA COMPANIA BEYOND C. LTDA 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de mayo del presente año 

2009, a las 15H00 se reúne la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BEYOND C. LTDA en el domicilio 
social de la misma, Ubicado en la calle Carlos Tobar 192 y Av Eloy 

Alfaro de esta ciudad de Quito, a la cual concurren los siguiente socios 

señores Andrés Fernando Navarro Bodénhorst y Annaly Patricia Santos 

Hidalgo quienes representan el 100% Mel capital social pagado de la 

compañía y en tal virtud, sin necésidad de convocatoria previa, 

amparados en lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías los 

comparecientes resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización de cesión de todas las participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de los socios Annaly Patricia Santos Hidalgo y 

de Andrés Fernando Navaro Bodenhorst quienes conforman el cien 

por ciento del capital social y que por unanimidad han consentido en 

ceder y transferir sus participaciones en favor de las señoritas Carolina 

Vivero Pérez y a la señora Valeria Molina Molina y su esposo señor 
Gustavo Andrés Izurieta Vergara. 

Leída que fue el orden del día, los socios lo aprueban por unanimidad, 
por lo que deciden proceder conforme a derecho a celebrar la 

escritura de cesión de participaciones en la que se hará constar que se 

ceden la totalidad de las participaciones sociales de la indicada 

empresa que constituyen el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado en la cuantía de cuatrocientos dólares de la siguiente manera: 

las trescientas cuarenta participaciones sociales cuyo valor es de un 
dólar cada una de propiedad de la señora Annaly Patricia Santos 

Hidalgo se ceden en su totalidad de la siguiente manera a favor de las 
cesionarias Carolina Vivero Pérez la mitad y la otra mitad a la señora 
Valeria Molina Molina y de su esposo señor Gustavo Andrés Izurieta 
Vergara por partes iguales. 

Las sesenta participagldnes sociales por el valor de un dólar cada una 

pertenecientes al señor Andrés Fernando Navarro Bodenhorst se ceden 

en su totalidad de la/siguiente manera el cincuenta por ciento a favor 

de la cesionaria Carolina Vivero Pérez y el otro cincuenta a favor de la 
cesionaria Valeria Molina Molina y de su esposo señor Gustavo Andrés 
Izurieta Vergara por partes iguales. 

     

 



    

  

De esta forma y a partir de esta fecha la empresa BEYOND C. TDA tiene 

- como sus. Únicos socios a Carolina Vivero Pérez, Valeria Molina Molina y 
: elseñoríGustavo Andrés Izurieta Vergara. 

a 

En esta'cesión se excluye el fondo de reserva determinado en el artículo 
109ee la Ley de Compañías y que por documento privado se realiza 
un inventario, tasación, y entrega recepción de muebles y enseres 

concernientes a la actividad del objeto social de Beyond C. tida. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, se concede un 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que luego de su 

lectura es aprobada nuevamente por unanimidad por los asistentes que 

conforman el ciento por ciento del capital social, para constancia de lo 

alos en unidad de acto todos los socios de la compañía.- Se 
lisvá a JAS 16H00. 

   



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL can 

mresconanos. CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- cousisnicion ssciona: 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

1709576399 
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Quito, 14 de Mayo del 2006 

CERTIFICADO 

La Deiegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electorai, 
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 
elecciones generales del 28% de abril del 2009 aj señoría). 
Parar... qe TRAS MER CAES ame ortadoría) de la 
cédula de ciddadanía .... AZOLÉ LL LT Rican hennennenos válido por 30 días 
para cualquier trámite tanto público corno privado, y que sustituye al 
certificado de votación. 

El presente certificado es aratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD 

     
     

OS: 
Edmo Muñoz: 

   
| Bérre sin zueta ' 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



co) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DULGACIÓN PROVIACIAS DE 

MOHLACRHA 

e
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Quito, 14 de Mayo del 200€ 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electorai, , 
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 
elecciones generales del 26 abril dei 2009 ai señoría) 
LA ETS UNE AAA acacia , portador(a) de la 

dula de ciudadanía ........ PROA EA acanaca anno válido por 30 días 
para cualquier trámite tefíto público como privadc, y que sustituye al 
certificado de votación. 

  

El presente certificado es gratuito. 

  

Atentamente, —.. 
DIOS, PATRÍIAY LIBERTAD 

o 

       
    

Edmo Múñoz Barrezueta. 
SECRETARIO DE LA DELEGACION BROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO - NACIONAL ELECTORAL 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello contfiero esta 

TERCERA COPIA. CERTIFICADA, de una  CESIOÓN DE 

PARTICIFACIÓNES,. que otorga ANDRES NAVARED Y OTROS, 

a Tavor de CAROLINA. MIVERO PEREZ Y OTROS, 

debidamente  Tirmada y Sellada en el mismo lugar y    Techa de ALE Dración 
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. FERMARÑDO POLO ELMIR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

  

  
 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

Pm 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

BEYOND CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 29 de junio 

del 2004.- 

QUITO, A 10 DE JULIO DEL 2009.- 

CEGOIOO, 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

SEGUNDA 

     



  

REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTON QUITO DN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1811 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de julio de dos mil cuatro, fs 1541 vta, tomo 135, correspondiente 

a compañía “ BEYOND CIA. LTDA” referente a la presente cesión de participaciones.- 
Quito, a quince de julio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

€, 

DR. RAÚL GAYBOR eo: y / 
REGISTRADOR MERCANTT M 
DE CANTÓN QUITO. a .       
ng 

 


